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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto Ambiental 

“PROYECTO INMERSO”, de la cual NW PROP.CO-1, S.A. fue notificada el 26 de septiembre de 

2023, por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0186-0809-2023 del 08 de septiembre de 2023. 

 

II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. En respuesta a la pregunta 2 de la primera información aclaratoria, se presenta Tabla 1. Medidas 

de mitigación para los impactos identificados, sin embargo, para el impacto de generación de 

partículas de polvo se indica que una de las medidas de mitigación es “apagar la maquinaria 

cuando no esté en funcionamiento para evitar la generación innecesaria de ruido”, mientras que, 

para el impacto de emisiones de gases, se señala que una de las medidas de mitigación es “realizar 

las obras que generen ruido dentro de un horario establecido entre 7.00 am a 5:00 pm.”. Respecto 

a lo antes indicado se reitera 

a. Revisar, corregir y presentar la tabla 1, en base a las observaciones antes señaladas. Las 

medidas de mitigación deben presentarse de forma específica para cada impacto ambiental 

identificado 

 

Respuesta: 

 

En base a la información indicada en la Tabla 1, se enuncian las medidas y posterior se describe 

las medidas de mitigación para cada impacto identificado: 

 

Protección de la Calidad del Aire: 

Los trabajos que se realizarán requieren la aplicación de algunas medidas para evitar que se 

deteriore la calidad de aire en la zona. 

 

Medidas: 

1. Utilizar equipos en buen estado para evitar la generación de emisiones contaminantes 

y generación de ruidos excesivos.  
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2. Apagar la maquinaria cuando no esté en funcionamiento para evitar la generación 

innecesaria de ruido. 

3. Los trabajadores deben utilizar equipo de seguridad personal (EPP) apropiado para las 

labores, dado el caso, máscaras y orejeras, según sea el caso. Se deberá cumplir con 

los límites de exposición permisibles establecidos en el Decreto No.306 de 4 de 

septiembre de 2002. 

4. Realizar las obras que generen ruido dentro de un horario establecido entre 7:00 am. 

a 5:00 pm.   

5. Se cubrirán y confinarán los materiales almacenados para evitar el arrastre de este por 

la acción del viento y la lluvia. 

6. Los volquetes que transiten fuera del polígono del proyecto deberán hacerlo con lonas 

para evitar la pérdida de material por acción del viento. 

7. No se incinerarán desechos sólidos en el sitio, los desechos deberán ser acopiados en 

un lugar cerrado y transportados al vertedero municipal por una empresa autorizada 

para esa actividad. 

8. En las áreas con terreno descubierto, se deberá rociar con agua, por lo menos dos veces 

al día durante la época seca o durante períodos de máximo dos días sin lluvia en la 

estación lluviosa.  

9. Establecer controles sobre la velocidad de la maquinaria y vehículos que transporten 

material polvoriento, lo cual disminuirá las emisiones y reducirá el radio de expansión 

de las partículas de polvo. 

 

Protección de Suelos: 

Los suelos se podrán ver contaminados durante los procesos operativos del proyecto: 

 

Medidas: 

10. Establecer zonas de acumulación temporal de residuos sólidos en áreas previamente 

designadas y protegidas para facilitar su recolección y disposición final. 

11. Almacenar cualquier producto químico (de necesitarse) en un sitio seguro y controlado. 

12. Mantener el equipo en buen estado para evitar derrames de combustibles y aceites. 
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13. Para posibles fugas y filtraciones accidentales (de presentarse), se estará preparado con 

los materiales (arena, recipientes, etc.), equipo y personal entrenado. 

14. El transporte de combustibles y lubricantes se debe efectuar mediante el uso de 

camiones cisterna, por empresas calificadas para tal fin, con los permisos 

correspondientes. 

15. Colocar barreras de contención dentro de los sitios de movimiento de tierra que sean 

críticos para la generación de erosión y sedimentación.  

16. Toda barrera temporal que contenga sedimentos se les hará mantenimiento (limpiar el 

sedimento acumulado, reponer las mallas caídas o las estacas quebradas o salidas) cada 

2 semanas como mínimo (en estación lluviosa), para evitar que se reduzca o elimine su 

efectividad. 

17. Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, zanjas, drenajes, mallas de 

geotextiles, geomembranas, etc., evitando el arrastre de sedimentos hasta las fuentes de 

agua. 

18. Compactar y estabilizar inmediatamente los sitios de relleno y suelos desnudos para 

evitar escurrimiento de sedimentos. 

19. Cubrir con vegetación las áreas que no se vayan a trabajar y que hayan quedado 

descubiertas de vegetación natural. 

 

Protección de Calidad del Agua: 

Existen cuerpos de agua en el área de afectación directa del proyecto, por lo que los efectos sobre 

este recurso deben ser controlados con las medidas adecuadas: 

 

Medidas: 

 

20. Mantener las áreas de drenajes pluviales existentes libres de sedimentos y/o obstáculos 

como residuos sólidos o materiales de construcción. 

21. Con relación a la contaminación por partículas de cemento queda prohibido el lavado 

de utensilios, concreteras o tulas con residuos de concreto en el área del proyecto al 

menos que se cuente con una pila de sedimentación para este efecto. 
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22. Se utilizarán durante la operación sistemas separados de eliminación y conducción de 

aguas pluviales y aguas sanitarias.  

23. Para evitar la escasez de agua, implementar concienciación entre trabajadores (durante 

construcción), para el ahorro del vital líquido. 

24. Evitar las fugas de agua potable en todas las etapas del proyecto. 

25. Contar con tanque de almacenamiento de agua potable. 

26. Se dispondrá de una (1) letrina portátil por cada 15 trabajadores o como lo dispongan 

las autoridades competentes, para ello se contratará a una empresa especializada, la cual 

limpiará el contenido de estos según la frecuencia que sea requerida para mantenerlos 

en condiciones sanitarias aceptables. La empresa especializada debe cumplir con las 

regulaciones establecidas por el Ministerio de Salud y el Ministerio de Ambiente para 

el tratamiento y la disposición final del efluente y lodos acumulados en estos. 

27. Contar con las aprobaciones de parte del Ministerio de Salud y del Instituto de 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales, para la conexión al sistema de tratamiento de 

aguas residuales existente, al que se conectará en proyecto.  

 

Protección de la Flora y Fauna: 

Se deben aplicar medidas de mitigación para la proteger en lo posible la flora y fauna del proyecto: 

 

Medidas: 

28. Prohibir la quema de cualquier tipo de vegetación. 

29. Identificar, marcar y no talar árboles que se encuentren dentro del bosque de galería de 

las quebradas y la zona de protección. De ser necesario solicitar los permisos 

correspondientes a la autoridad competente. 

30. Realizar la tala y limpieza de terreno por sectores, de acuerdo con el avance de los 

trabajos, con el fin de evitar la pérdida cobertura vegetal y de hábitats para la fauna de 

forma brusca. 

31. Proteger la fauna que pueda acceder a los sitios del proyecto, prohibiendo su caza.  

32. Se deberán delimitar las áreas con vegetación que se requieren afectar, de manera que 

no se excedan las áreas de afectación. 
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33. Durante la construcción se deberá operar el equipo móvil de manera que cause el 

mínimo deterioro a la vegetación y a los suelos circundantes.  Para tal fin, se deberá 

capacitar e informar a los operadores de manera que sea del completo conocimiento de 

todo el personal. 

34. En común acuerdo con el Ministerio de Ambiente, el Municipio correspondiente y las 

autoridades locales, se elegirán los sitios adecuados para la disposición final de la 

biomasa vegetal talada durante el desmonte y limpieza. 

35. Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados. 

36. Revegetar lo antes posible todas las áreas donde se terminen los trabajos de 

construcción. Utilizar preferiblemente plantas nativas de la zona. 

 

Generación de Residuos: 

La construcción y operación del proyecto generan residuos y las medidas deben ser adecuadas 

para proteger la zona: 

 

Medidas: 

37. Se deben mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

38. Aprovechar la mayor cantidad de residuos reutilizables o reciclables.  Designar un área 

para almacenar los desechos reciclables. 

39. Colocar recipientes con tapas para recoger los residuos domésticos (latas, envases de 

comida, etc.), y retirarlos del sitio semanalmente para llevarlos hacia el vertedero 

municipal. 

40. Instalar letreros preventivos, restrictivos e informativos, sobre donde depositar la 

basura, y su tratamiento. 

41. Cuando se requiera un cambio de aceite, el aceite usado deberá ser recolectado y 

temporalmente almacenado en contenedores apropiados dentro del sitio, hasta que 

pueda ser retirado por el suplidor contratado o programarse su disposición en una 

instalación aprobada. Si se utilizan tambores o toneles de 55 galones, estos deberán ser 

transportados y dispuestos de forma apropiada. Igualmente, los trapos contaminados de 

hidrocarburos deben disponerse en una instalación aprobada.  
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42. En el sitio se deben realizar fumigaciones periódicas con el fin de evitar la generación 

de vectores como mosquitos. 

 

Medidas de Seguridad Ocupacional: 

El recurso humano del proyecto debe ser protegido: 

 

Medidas: 

43. Desarrollar un Procedimiento de Buenas Prácticas de Ingeniería y Operación. 

44. Capacitar al personal en atención de emergencias, medidas de seguridad y de primeros 

auxilios. 

45. Contar con un listado de los números de atención a emergencias colocado en un sitio de 

fácil acceso y que todos los colaboradores sepan de su existencia.  

46. Contar con extintores ABC, para el control de incendios en lugares accesibles del 

proyecto. 

47. Contar con botiquín de primeros auxilios, en caso de darse alguna emergencia leve. 

48. Contar con sistema de evacuación y emergencia, colocado en un lugar visible a los 

trabajadores. 

49. Proporcionar a los trabajadores los equipos y vestimentas de protección personal 

adecuada a cada actividad y exigir su utilización. 

50. Delimitar y señalizar las áreas de acceso y alrededor del complejo que se encuentren 

dentro del polígono para garantizar la seguridad de los residentes.  

 

Programa Socioeconómico: 

El factor social debe ser tomado en cuenta: 

 

Medidas: 

51. Promover la contratación de personal de las poblaciones aledañas al sitio del proyecto. 

52. Se colocarán señalizaciones de advertencia para prevenir accidentes en transeúntes o 

vecinos. 
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53. Divulgación a las comunidades afectadas, ya sea por volanteo y/o uso de equipo de 

audio, de la fecha y horario que se estará trabajando fuera del horario normal de trabajo. 

54. Garantizar la debida reparación de cualquier daño causado en las vías de acceso por 

parte de los camiones, equipo pesado y maquinarias utilizadas en el proyecto. 

55. Se deberá mantener las calles, aceras y caños limpios y libres para el tránsito de los 

vecinos. Una vez terminado el proyecto se reparará cualquier daño en las estructuras 

existentes. 

56. Se controlará el estacionamiento de los vehículos relacionados con el proyecto, evitando 

que se estacionen en servidumbres y calles, obstruyendo la vialidad normal de la zona. 

 

Tabla 1. Medidas de Mitigación para los Impactos Identificados 

Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado N° de Medidas de Mitigación 

Aire 

Generación de partículas de polvo 5, 6, 8 y 9  
Emisiones de gases 1, 3, 7 y 9  
Aumento en el nivel de vibraciones 

en el área 
1, 2, 3, 4  

Aumento del nivel de ruido en el área 1, 2, 3, 4 

Suelo 

Cambio en la topografía del suelo 15, 17, 18,19 

Alteración en el estado de 

conservación del suelo 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19  

Erosión de los suelos 15, 16, 17, 18, 19  

Eliminación de la cobertura vegetal 10 y 19 

Contaminación por hidrocarburos de 

la maquinaria a utilizarse. 11, 12, 13, 14.  

Agua 

Generación de aguas servidas 21, 22, 23, 24, 26, 27  
Cambio en los patrones de drenajes 

de agua pluvial. 
20  

Generación de sedimentos en los 

drenajes por manejo de suelos en la 

construcción 

20   

Contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas por fugas 

de hidrocarburos 

21, 41  

Flora y Fauna  

Pérdida de individuos de la flora del 

lugar 
28, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36 

Pérdida de hábitat para las especies de 

fauna del lugar 
28, 30, 31, 32, 33 
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Componente 

Socioambiental 
Impacto Identificado N° de Medidas de Mitigación 

Desplazamiento de las especies de 

fauna a otros sitios con vegetación 

similar 

28, 30, 31, 32, 33 

Residuos 

Generación de residuos de diferentes 

tipos de materiales 
38, 39, 40, 41.    

Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios 
37, 39, 40, 42. 

Seguridad 

Ocupacional 

Accidentes a trabajadores a causa de 

las actividades 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50  

Socioeconómico y 

Cultural 

Generación de empleo 51 

Cambios o modificación en la 

demografía, en lo social y en lo 

económico de las poblaciones  

51, 52, 53, 54, 55.  

Aumento del congestionamiento vial 52, 53, 54, 55, 56.  

Aumento en el valor de las 

propiedades aledañas 
51, 54, 55, 56 

Cambio de paisaje 52, 54, 55, 56.  

Fuente: Equipo consultor del EsIA. 

 

 

2. En respuesta a la pregunta 4 de la primera información aclaratoria, se presenta Tabla 4. Criterios 

para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental y se detalla lo siguiente: "Al analizar los 5 

criterios, se puede observar que el provecto afecta de forma no significativa los Criterios 1, 2 y 

4... Igualmente, el proyecto afecta de forma parcial los Criterios 1,2 y 3... Según este análisis, el 

estudio de impacto ambiental debe ser Categoría II, debido a que afecta al menos 13 acápites de 

Criterios de Protección Ambiental; se observan impactos ambientales negativos de carácter 

significativo que afecten parcialmente el ambiente, los cuales pueden ser eliminados o mitigados 

con medidas conocidas y fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente. Sin 

embargo, los impactos no significativos corresponden a los Estudios de Impacto Ambiental 

categoría I, por lo que la afectación no sería a 13 acápites. Con respecto a lo antes señalado se 

reitera: 
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a. Revisar, corregir y presentar la tabla 4, así como lo indicado en el desarrollo de la 

respuesta, en base a las observaciones antes señaladas 

 

Respuesta: 

 

Se hace la corrección a la Tabla de los Criterios para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental 

y el análisis a esta. 

 

Tabla 2. Criterios para categorizar un Estudio de Impacto Ambiental 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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II
I 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, así como sus procesos 

de reciclaje, atendiendo a su composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración, particularmente en el caso de 

materias inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a 

ser utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

NO 

        

  

    

b. La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen los límites máximos permisibles establecidos en las 

normas de calidad ambiental; 

 X   

  

 X 

  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones 

y/o radiaciones. 
 X 

  
 

  
 X 

  

d. Producción, generación, recolección, disposición y 

reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por sus 

características constituyan un peligro sanitario a la 

población. 

NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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I II
 

II
I 

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas 

de gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

 X 

  

 

  

 X 

  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios. 
 X 

      
 X 

  

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o 

patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de suelos.  
 X         X   

b. Alteración de suelos frágiles. NO               

c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, 

mediano y largo plazo. 
 X 

 
 

 
 X 

  

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 

propuesta. 
NO 

              

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como 

desertificación, generación o avance de dunas o 

acidificación. 

NO 

              

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre 

el suelo. 
 X  

    
  X 

  

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 

amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro 

de extinción. 

NO  

 

    

  

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora 

y fauna. 
NO 

        
 

    

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no 

existen previamente en el territorio involucrado. 
NO 

              

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o 

manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales. 
NO 

              

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre 

la biota, especialmente la endémica. 
 X 

  
   X 

  

l. Inducción a la tala de bosques nativos. NO               
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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I II
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I 

m. Reemplazo de especies endémicas. NO               

n. Alteración de la representatividad de las formaciones 

vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 
NO 

              

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica 

declarada. 
NO 

              

p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa. NO               

q. Efectos sobre la diversidad biológica. NO          

r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos 

del agua. 
 X     X 

  

s. Modificación de los usos actuales del agua. NO               

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por 

sobre caudales ecológicos. 
NO 

              

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y NO               

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 
 X 

      
 X 

  

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron 

origen a un área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales que se encuentran en áreas protegidas. 
NO 

              

b. Generación de nuevas áreas protegidas. NO               

c. Modificación de antiguas áreas protegidas. NO               

d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos. NO               

e. Afectación, intervención o explotación de territorios con 

valor paisajístico y/o turístico declarado. 
NO 

              

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 

declarado. 
NO  

            

g. Modificación de la composición del paisaje.  X     X   
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas 

y/o turísticas. 
    X  X  

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en 

el área de influencia directa del proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o permanentemente. 

NO 

              

b. Afectación de grupos humanos protegidos por 

disposiciones especiales. 
NO 

              

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales con base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 

NO 

              

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

NO 

              

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas 

sociales. 
NO 

              

f. Cambios en la estructura demográfica local.  
 X     

 
   X   

g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto 

valor cultural. 
NO 

              

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o 

comunidades humanas. 
NO 

              

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural así como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica, así declarado. 

NO 

              

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico declarados. 

NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto 

Ambiental 

  Alteración Categoría 
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c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 
NO 

              

 Fuente: Equipo consultor del EsIA. 

 

Al analizar los 5 criterios, se puede observar que el proyecto afecta de forma parcial los Criterios 1, 

2, 3 y 4: 

▪ La generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen los límites máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad ambiental; 

▪  Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 

▪ La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases o partículas generadas en 

las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

▪ El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios. 

▪ Alteración del estado de conservación de suelos. 

▪ Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo. 

▪ Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo. 

▪  Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, especialmente la endémica. 

▪ Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del agua. 

▪ Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 

▪  Modificación de la composición del paisaje. 

▪ Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas. 

▪ Cambios en la estructura demográfica local. 
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Se considera este proyecto como dentro de la lista taxativa del Artículo 16 del Decreto Ejecutivo 123 

(De 14 de agosto de 2009) como parte del sector Turismo – Desarrollos Turísticos en áreas costeras 

e insulares.  

 

Según este análisis, el estudio de impacto ambiental debe ser Categoría II, debido a que afecta al 

menos 13 acápites de 4 Criterios de Protección Ambiental; se observan impactos ambientales 

negativos de carácter parcial al ambiente y el entorno del proyecto. Estos impactos pueden ser 

eliminados o mitigados con medidas conocidas y fácilmente aplicables, conforme a la normativa 

ambiental vigente.   

 

3. En respuesta a la pregunta 6 de la primera información aclaratoria se presenta el Anexo C. 

ESTUDIO HIDROLÓGICO DE POZOS, en donde se señala en la página 35 punto 11. 

DEMANDA DEL PROYECTO DE CARA AL RECURSO HÍDRICO EXISTENTE,"...La 

demanda del Proyecto Inmerso ha sido clasificada como tipo Hotelero, bajo los siguientes 

criterios de valoración de la demanda:  a.  10 tree house de 2  (BR);  b.  7 (2BR) Villa; c. 28(3BR) 

Villa; <L 11 (4BR) Villa; e. 20 habitaciones de Hotel; f. TOTAL HABITACIONES:185. Se 

estiman dos turistas por cada habitación de lujo para un total de 370, con un consumo promedio 

del25 galones por persona por día. De esta manera se tendrá los siguientes requerimientos de 

agua potable, con un régimen de extracción de funcionamiento de los equipos de bombeo de 20 

horas al día, para un mínimo de refresco del equipo de bombeo de 4 horas diarias en los días de 

máxima demanda: 185 habitaciones x 2 personas x 125 gl/dia= 46.250 gl/día = 40 gpm”. 

Mientras que en la respuesta a la pregunta 24 se indica se detalla la infraestructura a construirse: 

Arrival Center/Restaurante Look Out: Lobby acceso autos/Recepción/Administración, 

Restaurante Lookout; Branded villas Hamak (4- Prototipos. 56 Villas): 2 BR Treehouse 

(cantidad: 10), 2 BR Villa (cantidad: 7). 3 BR Villa (cantidad: 28). 4 BR Villa (cantidad: 11); 

Hotel Hamak (5- Prototipos. 20 habitaciones): Standard (King Size) (cantidad: 8), Standard (2 

Queen) (cantidad: 4). Luxury (cantidad: 6). Presidencial (2BR) (cantidad: 1), Royal (3BR) 

(cantidad: 1); Beach club branded villas/hotel: Bar- Restaurantes, Albercas, Areas de 

servicio/Cocina general. Area Multifiincional, Areas de playa; Spa/Gimnasio/Area de Yoga; 

Talleres y Servicios; Estacionamiento vehicular; Miradores (cantidad: 3) y Monumento 
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(cantidad: 1); Puentes (cantidad: 3) y Puente peatonal (cantidad: J)". Con respecto a lo antes 

indicado solicitamos: 

 

a. Presentar los cálculos de la demanda de consumo para el sistema de agua potable tomando 

en consideración todas las infraestructuras a desarrollar y el nivel máximo de ocupación 

de las habitaciones disponibles. Los mismos deben estar debidamente firmada por una 

persona idónea en la materia. 

 

 

Respuesta: 

Se presenta en el Anexo A el Estudio Hidrológico con la información de la demanda calculada 

para el consumo, contemplando toda la infraestructura del proyecto. 

 

 

4. En respuesta a la pregunta 7 de la primera información aclaratoria, el promotor indica “… En 

base la última información brindada por el promotor, el polígono norte cuenta con una superficie 

de 19 hectáreas y el polígono junto a la playa cuenta con una superficie de 19 hectáreas y el 

polígono junto a la playa cuenta con una superficie de 6,491m2. En el Anexo B se presenta el 

Plano Conceptual del proyecto. Se presentan a continuación las coordenadas de los dos 

polígonos que conforman el proyecto". Igualmente, presenta Tabla 9. Coordenadas del Polígono 

Norte (WGS84-UTM-Zona 17). Sin embargo, en la verificación de coordenadas realizada por la 

Dirección de Información Ambiental, se indica ... “verificar el polígono del norte punto 48 está 

desplazado". Por su parte, el plano conceptual presentado en el anexo B no es legible en su 

totalidad. Igualmente, en dicho plano se señalan las siguientes áreas: lobbv acceso de 

autos/recepción/administración, restaurante lookout, trcchousc, 2 BR villa, 3 BR valla, 4 BR villa, 

standard King size, standard 2 queen, luxury, presidencial 2 BR, roval 3 BR. beach club, 

spa/gimnasio/área de yoga, talleres y servicios, estacionamiento vehicular, calle peatonal, 

paisajismo. No obstante, en las coordenadas presentadas en el archivo digital solo se incluyen las 

del beach club y la superficie señalada no coincide con la generada por la verificación de DIAM 

(3,500.00 m2 vs 6,456.1 m2). De igual manera, en dicho plano se presentan coordenadas del pozo 
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1, pozo 2, PTAR, puente 1, puente 2, puente 3, puente peatonal, no obstante, no se indica su 

superficie. Debido a lo antes señalado se requiere: 

 

a. Presentar coordenadas con secuencia lógica correspondientes al polígono norte y 

coordenadas correspondientes a las infraestructuras señaladas en el plano conceptual. 

b. Presentar plano conceptual legible. 

c. Aclarar la superficie del pozo 1, pozo 2, PTAR, puente 1, puente 2, puente 3, puente 

peatonal. 

 

Respuesta: 

 

a) Se presentan las coordenadas en secuencia lógica y la corrección de la coordenada en el punto 

48 del polígono norte. 

 

Tabla 3. Coordenadas del Polígono Norte (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590937.302 820441.726 

2 590937.803 820448.327 

3 590937.271 820457.672 

4 590927.098 820489.569 

5 590920.767 820488.416 

6 590907.317 820529.176 

7 590893.307 820561.486 

8 590879.757 820595.067 

9 590870.267 820619.497 

10 590860.776 820641.268 

11 590854.976 820650.428 

12 590836.446 820673.468 

13 590819.196 820694.538 

14 590799.506 820718.609 

15 590790.455 820728.339 

16 590783.035 820733.439 

17 590770.525 820739.929 

18 590751.026 820747.272 
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Punto Este Norte 

19 590726.324 820757.18 

20 590722.624 820758.649 

21 590698.064 820768.39 

22 590647.123 820784.37 

23 590577.212 820801.05 

24 590513.131 820824.101 

25 590508.14 820826.953 

26 590506.242 820822.662 

27 590505.762 820821.429 

28 590508.057 820820.587 

29 590495.875 820793.042 

30 590483.667 820774.993 

31 590464.625 820749.313 

32 590461.58 820740.357 

33 590459.431 820729.314 

34 590457.734 820715.578 

35 590454.247 820674.737 

36 590446.506 820619.395 

37 590446.113 820588.398 

38 590448.081 820572.267 

39 590452.082 820552.06 

40 590455.734 820546.743 

41 590464.204 820539.554 

42 590477.01 820531.495 

43 590487.331 820525.902 

44 590490.755 820521.962 

45 590494.166 820516.417 

46 590495.536 820511.608 

47 590495.704 820504.9 

48 590492.888 820495.932 

49 590488.4 820477.181 

50 590487.18 820465.907 

51 590487.814 820457.16 

52 590490.766 820449.542 

53 590535.021 820380.402 

54 590565.811 820329.617 

55 590602.405 820264.332 

56 590657.841 820254.473 
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Punto Este Norte 

57 590659.118 820273.935 

58 590662.804 820292.982 

59 590665.114 820302.031 

60 590676.882 820303.031 

61 590734.096 820307.892 

62 590736.357 820308.117 

63 590739.909 820313.249 

64 590745.161 820308.992 

65 590747.798 820309.254 

66 590746.67 820307.769 

67 590751.484 820303.866 

68 590765.946 820305.466 

69 590775.68 820311.166 

70 590793.044 820305.55 

71 590806.141 820293.26 

72 590816.51 820290.1 

73 590827.204 820295.868 

74 590843.542 820317.777 

75 590881.59 820328.515 

76 590888.688 820341.725 

77 590892.128 820351.117 

78 590897.518 820361.388 

79 590914.944 820389.636 

80 590925.15 820410.635 
Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

Se presentan las coordenadas de las infraestructuras indicadas en el cuadro de áreas del Plano 

Conceptual adjunto: 

 

Tabla 4. Coordenadas de Arrival Center (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590805.033 820631.603 

2 590803.561 820633.075 

3 590794.679 820621.249 

4 590781.044 820634.884 

5 590792.87 820643.766 

6 590791.399 820645.238 
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Punto Este Norte 

7 590813.08 820661.523 

8 590821.318 820653.285 
Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

Tabla 5. Coordenadas de Talleres y Servicios; y Estacionamientos (WGS84-UTM-Zona 

17) 

Punto Este Norte 

1 590524.741 820553.599 

2 590500.201 820575.253 

3 590495.38 820614.262 

4 590448.511 820608.887 

5 590454.614 820551.928 

6 590493.59 820517.743 
Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

 

Tabla 6. Coordenadas de Spa, Gimnasio y Área de Yoga (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590587.564 820504.051 

2 590641.69 820501.564 

3 590642.593 820525.722 

4 590588.284 820527.752 
Fuente:Promotor del proyecto.                 

 

Las coordenadas de las treehouses, hotel, villas y calles se presentan en el archivo Excel 

complementario con el presente Informe de Ampliación.  

 

b) Se presentan en los Anexo B Plano Conceptual Legible. 

 

c)  Se detallan a continuación las superficies solicitadas de las siguientes estructuras que 

contempla el proyecto: 

•  Pozo 1: 110.62 m2 

• Pozo 2: 110.619 m2 

• PTAR: 201.12 m2 
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• Puente 1: 64.71 m2 

• Puente 2: 70.54 m2 

• Puente 3: 71.73 m2 

• Puente Peatonal: 31.97 m2 

 

El Cuadro de Áreas que se han presentado en el Plano Conceptual en el Informe de Ampliación 1 y 

ahora en este Informe 2, corresponden al área de construcción de cada estructura dentro del polígono 

del proyecto. Esto quiere decir que para efectos de plano, se toman las áreas de las losas, donde en 

varios casos hay estructuras con más de un nivel. Por esta razón, las áreas de intervención que indican 

las coordenadas suministradas en la Ampliación 1 y 2 no van a coincidir con ese cuadro. 

 

Con el fin de aclarar las áreas de intervención de las estructuras a construirse, se genera la Tabla Nº7 

resumiendo las áreas de intervención en las categorías que aparecen en el plano. 

 

Tabla 7. Listado de las áreas de Intervención del proyecto (WGS84-UTM-Zona 17) 

 
Cuadro de Áreas 

Metros 2 de 

Construcción 

1 

Arival Center / Restaurante Look Out/ 

Bby Acceso De 

Autos/Recepción/Administración/ 

Restaurante Lookout 

667.089 

2 
Villas (incluye Treehouse, villas de 2, 3 

y 4 BR) 
20572.479 

3 

Hotel (20 Habitaciones, Divididas en: 

Standard King Size (8), Standard 2 

Queen (4), Luxury (6), Presidencial 2br 

(1), Royal 3br (1) 

1673.678 

 

4 Beach Club 6,456.10  

5 Spa/Gimnasio/Área De Yoga 1299.230 

6 
Talleres y Servicios, Estacionamiento 

Vehicular 
4307.562 

8 Calle Peatonal Y Accesos 14184.97 

9 Pozo 1 110.62  

10 Pozo 2 110.619 

11 PTAR 201.12 

12 Puente 1 64.71 
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Cuadro de Áreas 

Metros 2 de 

Construcción 

13 Puente 2 70.54  

14 Puente 3 71.73  

15 Puente Peatonal 31.97  

 Área Total de Intervención: 49,822.417 

 

El paisajismo corresponde a toda el área verde que rodea las calles y las estructuras dentro del 

polígono del proyecto. Consiste en la siembra de plantas decorativas y sus áreas quedan contempladas 

en las coordenadas de las estructuras, ya que no hay un sitio específico de parque u otro tipo de 

estructura recreativa relacionada a paisajismo.  

 

Igualmente se aclara que el área del Beach Club correspondiente a las coordenadas entregadas en la 

Ampliación 1, que es todo el sitio de intervención (6,456.10 m2), ya que la tabla del plano conceptual 

habla solo de las estructuras que se estiman construir, que son 3500 m2.  

 

 

5. En respuesta a la pregunta 16 de la primera información aclaratoria, se anexan encuestas 

realizadas a los actores claves. No obstante, no se cuenta con original de la encuesta realizada al 

señor Vemon Scholey, ya que la presentada en el EsIA y la respuesta de la primera aclaratoria 

corresponden a copia simple. Por lo antes descrito, se solicita: 

 

a. Presentar original de la encuesta realizada al señor Vemon Scholey 

 

 

Respuesta: 

La encuesta realizada al señor Vernon Scholey se hizo de manera digital, por correo eléctrico. Ya que 

cuando se desarrolló la participación ciudadana en el área, el laboratorio se encontraba cerrado. Se le 

envió la volante informativa y encuesta al correo electrónico del laboratorio el miércoles 14 de 

diciembre de 2022, posterior a esto se remitió otro correo, esta vez al señor Vernon el lunes 19 de 
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diciembre de 2022. Se recibió contestación por parte del señor Vernon el viernes 30 de diciembre de 

2022, en donde presento la volante completa y una nota indicando sus comentarios.  

 

Ver en el Anexo C las constancias de correos electrónicos enviados y recibidos, así como 

documentación presentada por el señor Vernon Scholey. 

 

 

 

6. En respuesta a la pregunta 19 de la primera información aclaratoria, se indica “... El tratamiento 

de agua en la fase de operación se realizará por medio de una planta de tratamiento de aguas 

residuales. Ver en el Anexo A la información técnica de la PTAR a utilizar”. En el Anexo A, 

punto B.l.l. CALCULO CAPACIDAD DEL SISTEMA, se presenta la Tabla 1: CALCULO 

CAPACIDAD DEL SISTEMA, donde se señala que se tomaron en consideración las siguientes 

infraestructuras: Brande Villas Hamak (2 BR Treehouse, 2 BR Villa, 3 BR Villa, 4 BR Villa); 

Hotel Hamak. Standard (King Size), Standard (2 queen), Luxury, Presidencial (2 BR), Royal (3 

BR)”. Mientras que en la respuesta a la pregunta 24 se indica se detalla la infraestructura a 

construirse: Arrival Ccnter/ Restaurante Look Out: Lobby acceso 

autos/Reccpción/Administración, Restaurante Lookout; Branded villas Hamak (4- Prototipos, 56 

Villas): 2 BR Treehouse (cantidad: 10), 2 BR Villa (cantidad: 7), 3 BR Villa (cantidad: 28), 4 BR 

Villa (cantidad: 11); Hotel Hamak (5- Prototipos, 20 habitaciones): Standard (King Size) 

(cantidad: 8), Standard (2 Queen) (cantidad: 4), Luxury (cantidad: 6), Presidencial (2BR) 

(cantidad: 1), Royal (3BR) (cantidad: 1); Bcach club branded villas/hotel: Bar-Restaurantes, 

Albercas, Areas de servicio/Cocina general. Área Multifuncional, Areas de playa; 

Spa/Gimnasio/Area de Yoga; Talleres y Servicios; Estacionamiento vehicular; Miradores 

(cantidad: 3) y Monumento (cantidad: 1); Puentes (cantidad: 3) y Puente peatonal (cantidad: 

1)". En respuesta 30 de la primera información aclaratoria, se presenta Anexo B. Planos 

conceptuales del proyecto, donde se puede observar la cercanía de la PTAR con el pozo No. 1. 

Por lo antes dicho se solicita: 

 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº2 

 

PROYECTO INMERSO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

Fecha: Octubre 2023 

 

Página 25 de 132 

PROMOTOR: NW PROP. CO. 1, S.A. 

 

 
 

a. Presentar los cálculos de capacidad del sistema sanitario para el funcionamiento de la 

PTAR, tomando en consideración todas las infraestructuras a desarrollar, debidamente 

firmado por una persona idónea. 

b. Indicar la distancia de la PTAR al pozo No. 1 de agua potable 

c. Señalar medidas de mitigación a implementar para evitar la afectación del pozo No. 1 por 

parte de aguas provenientes de la PTAR 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta Memoria Técnica con los cálculos de la capacidad del sistema sanitario. Anexo 

D. 

 

b) La distancia de la PTAR del pozo 1 de agua es de aproximadamente 37.92 metros. 

 

 

Figura 1. Distancia entre PTAR y Pozo N°1 
Fuente:Google Earth 

 

PTAR 

POZO 1 
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c) Las medidas de mitigación que se contemplan para evitar la afectación del pozo 1 por la planta 

de tratamiento son:  

▪ Supervisar que todas las plantas de tratamiento de aguas residuales mantengan un manejo 

adecuado y eficiente. 

 

▪ Llevar a cabo un proceso de seguimiento y control continuo a través de las demarcaciones 

hidrográficas, a fin de conocer el estado de calidad de las aguas. 

 

▪ Formar barreras de presión o depresión que modifican el flujo del agua subterránea. Para ello 

se bombea agua de pozos abiertos entre el foco contaminante y las captaciones a proteger. 

 

Es importante también señalar que el curso de la quebrada 1, cercana al pozo 1 y a la PTAR, corre en 

dirección de este a oeste. Por lo que el flujo de agua es en dirección hacia la PTAR desde el pozo, no 

viceversa. 

 

 

7. Mediante Nota UAS-026-08-23, la Autoridad Marítima De Panamá, remite las siguientes 

observaciones: 

▪ Aclarar la distancia de la planta de tratamiento de aguas residuales a la costa. 

▪ Periodicidad de mantenimiento que se le dará a la planta de tratamiento. 

▪ Donde será descargada el agua tratada de la planta de tratamiento de aguas residuales. 

▪  Cuál será el lugar destinado para la disposición final de los lodos producto del proceso 

de la planta de tratamiento, antes de ser utilizados como abono orgánico. (Ubicación). 

▪ Cuáles son las dimensiones y la capacidad del lecho de secado de los lodos productos 

del proceso de la PTAR. 

▪ Presentar plan de Prevención y Contingencia por derrames de hidrocarburos, aplicado 

a la actividad que se pretende realizar aclarando la cantidad de equipo a utilizar en 

caso de derrames 

Respuesta: 

Se presentan a continuación la información a las consultas realizadas por la AMP: 
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▪ La distancia de la planta de tratamiento a la costa es de 341.66 metros lineales. 

 

▪ La planta de tratamiento de aguas residuales del proyecto Inmerso contempla mantenimientos 

diarios, semanales y mensuales dependiendo de las rutinas de mantenimiento indicada en la 

Memoria Descriptiva de la Planta de Tratamiento. Esta memoria se presenta en el Anexo C 

de este informe. 

 

▪ El agua tratada procedente de la planta de tratamiento descargará en la quebrada  1 en el 

siguiente punto:  

 

Tabla 8. Coordenada de Punto de Descarga de la PTAR (WGS84-UTM-Zona 17) 

Punto Este Norte 

1 590511.00 820505.00 
Fuente:Promotor del proyecto. 

 

▪ Los lodos secos se dispondrán en bolsa y se podrán mantener en el lecho de secado por unos 

20 días, para luego ser usados como abono orgánico. Se podrán también disponer en un 

depósito para acumular todos los lodos secos que se produzcan, donde se asegure que no estén 

en contacto con agua de lluvia.  

 

▪ Los lechos de secado tienen una capacidad de 1.0 m3 de lodo, con un área de filtración de 3.2 

m2. 

 

▪ Se presentan en el Anexo E Plan de Prevención y Contingencia para el derrame de 

hidrocarburos.  

 

 

8. Adicional a las respuestas dadas a la primera información aclaratoria, el promotor presenta 

autorización por parte de la Representante Legal de ACHOTINES BAY DEVELOPMENT, 

CORP., para el desarrollo del proyecto en las fincas No. 6553, 20307, 32540 y 30231922, así 

como los respectivos certificados de Registro Público. No obstante, para la finca No. 32540 no se 
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señala la superficie actual o resto libre. Igualmente, no se indica la superficie de cada una de las 

fincas que se autoriza a utilizar para el desarrollo del proyecto. Por lo que se requiere: 

 

a. Presentar certificado de Registro Público de la Finca No. 32540, donde se indique la 

superficie actual o resto libre. 

b. Presentar autorización por parte del Representante Legal de ACHOTINES BAY 

DEVELOPMENT, CORP., donde se indique la superficie de cada una de las fincas a 

utilizar para el desarrollo del proyecto 

 

Respuesta: 

 

a) Se presenta en el Anexo F el certificado de la Finca 32540 emitido por Registro Público, 

indicando la superficie actual o resto libre. 

 

b) Se presentan en el Anexo G Nota de autorización notariada por representante legal de la 

empresa dueña de las fincas, indicando las superficies que se utilizaran de cada finca para el 

desarrollo del proyecto. 

 

 

 

Luego de presentado el Informe de Ampliación 1 de proyecto Inmerso, se emitió la Resolución 665-

2023 del 8 de agosto de 2023 que aprueba el Esquema de Ordenamiento Territorial del proyecto 

Inmerso, por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.  

 

Se adjunta en el Anexo H la copia de la Resolución de Aprobación y Plano demostrativo ligado a esta 

resolución.  
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III. ANEXOS 

ANEXO A: ESTUDIO HIDROLÓGICO DE POZOS 
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ANEXO B: PLANOS CONCEPTUALES DEL PROYECTO
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ANEXO D: MEMORIA DESCRIPTIVA DE PTAR 
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ANEXO E: PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTINGENCIA PARA DERRAME DE 

HIDROCARBURO 
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ANEXO F: CERTIFICADO DE LA FINCA 32540 
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ANEXO G: AUTORIZACIÓN CON SUPERFICIES A DESARROLLAR Y CEDULA DE 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO H: EOT APROBADO POR MIVIOT 
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